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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]Chascomús, 20 de marzo de 2026.-
Sr. Presidente del H.C.D
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:
De nuestra consideración:
Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

“CHASCOMUS A TONO ROJO” CADA 11 DE ABRIL DIA MUNDIAL DE LA ENFERMEDAD DE PARKINSON.  ADHIRIENDO A LA LEY PROVINCIAL 15.459.

VISTO:
El Día Mundial de la Enfermedad de Parkinson, conmemorado el 11 de abril de cada año, en reconocimiento al nacimiento de James Parkinson, quien describió por primera vez los síntomas de dicha enfermedad; y
CONSIDERANDO:
Que el médico inglés James Parkinson, en el año 1817, realizó los primeros estudios e investigaciones sobre los síntomas de esta enfermedad;
Que la enfermedad de Parkinson es un trastorno neurológico degenerativo y progresivo que afecta a las neuronas productoras de dopamina, alterando el movimiento y provocando síntomas como temblores;
Que, según la Organización Mundial de la Salud, esta enfermedad afecta a 1 de cada 100 personas mayores de 60 años y se estima que para el año 2030 habrá alrededor de 12 millones de personas afectadas en el mundo;
Que, en virtud de la relevancia de esta problemática, la Provincia de Buenos Aires ha sancionado la Ley N.º 15.459, que crea el Sistema Provincial para la Promoción y Protección de las Personas con Parkinson, promulgada el 28 de septiembre de 2023 y publicada en el Boletín Oficial el 24 de octubre de 2023;
Que dicha normativa tiene como objetivo garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que padecen la enfermedad, promoviendo un trato digno y libre de discriminación;
Que asimismo se destaca la importancia del avance científico en la investigación, prevención y tratamiento de esta enfermedad;
Que corresponde a los municipios, en el marco de sus competencias, promover acciones de prevención, concientización y protección de la salud de la población;
Que el Día Mundial de la Enfermedad de Parkinson tiene como finalidad no solo conmemorar al profesional que la describió, sino también concientizar a la sociedad y fomentar la investigación sobre sus causas, prevención y posibles tratamientos;
Que el tulipán rojo se ha constituido como símbolo internacional de la enfermedad, a partir de la iniciativa de un horticultor alemán que, padeciendo la enfermedad, denominó una nueva variedad de esta flor en honor a James Parkinson;
	Que conforme lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde a este Honorable Cuerpo solicitar informes y promover acciones mediante una comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal.
         Por ello, los Bloques de Concejales Potencia – G.E.N. proponen el siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA:

Artículo 1º: Adhiérase el Municipio de Chascomús a la Ley Provincial N.º 15.459, mediante la cual se crea el Sistema Provincial para la Promoción y Protección de las Personas con Parkinson, invitando a las instituciones públicas y privadas del distrito a sumarse a las acciones de prevención, difusión y protección vinculadas a dicha temática.

Artículo 2º: Dispóngase, en el marco del Día Mundial de la Enfermedad de Parkinson —establecido por la Organización Mundial de la Salud en el año 1997 y conmemorado cada 11 de abril— la iluminación de color rojo del Palacio Municipal y del monumento Reloj de los Italianos, en alusión al tulipán rojo como símbolo internacional de la enfermedad.

Artículo 3º: De forma.
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